
Expediente n.º: 2024/402110/006-302/00002Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de las Ofertas Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto SimplificadoDía y hora de la reunión: Lunes 18/11/2024 a las 10,00Lugar de celebración: Ayuntamiento de Bayarque Asistentes:
� Presidente: D. Antonio Pordoy Muñoz
� Vocal: Dª. Ángeles Celorrio González
� Vocal: Dª. Yaiza López Sánchez
� Vocal: D. Carlos Egea López
� Secretario: D. Ángel Antonio Martínez Mirallas
� Ausentes: NingunoDocumento firmado por: El Presidente, los VocalesACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUENTA DEL  INFORME SOBREVALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LAS OFERTAS ANORMALMENTEBAJAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓNEn el Ayuntamiento de Bayarque, el día dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro a las diezhoras, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente contrato:Tipo de contrato: CONTRATO DE SERVICIOSObjeto del  contrato:  REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRAS, COORDINACIÓN DESEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA JUSTIFICACIÓN DE INVERSIONES, DELAS OBRAS DEL PROYECTO INTEGRAL DE ENERGÍA LIMPIA EN EL MUNICIPIO DE BAYARQUEProcedimiento de contratación: Abierto Tipo de Tramitación: ordinariaCódigo CPV:71242000 Elaboración de Proyectos y diseños, presupuestos.71356200 Servicios de asistencia técnica.71520000 Servicios de supervisión de obras.Valor estimado del contrato: 141.169,98 €Presupuesto base de licitación IVA excluido: 141.169,98 € IVA: 29.645,70 €Presupuesto base de licitación IVA incluido: 170.815,68 €
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La composición de la mesa es la siguiente:Presidente, Alcalde-Presidente de la Corporación Antonio Pordoy MuñozVocal. Funcionaria de la Excma. Diputación Provincial de Almería Ángeles Celorrio GonzálezVocal, Personal de la Corporación Yaiza López SánchezVocal, Arquitecto Municipal Ayuntamiento de Tijola Carlos Egea LópezSecretario de la Mesa, Funcionario de la Corporación Ángel Antonio Martínez MirallasActuación financiada en un 100% por subvención concedida mediante Resolución, de fecha 7 de noviembre de2023, del Ins tuto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, por la que se concede al Ayuntamiento de María,ayuda para  inversiones  a  proyectos  singulares  locales  de  energía  limpia  en  municipios  de  reto  demográfico(PROGRAMA  DUS  5000),  en  el  marco  del  Programa  de  Regeneración  y  Reto  Demográfico  del  Plan  deRecuperación, Transformación y Resiliencia PRTR, –financiado por la Unión Europea– NextGenera onEU.1 DAR CUENTA DEL INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE DOCUMENTACIÓNJUSTIFICATIVA DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJASCon fecha 31 de octubre  de 2024, finalizó el plazo de presentación de documentación justificativa deofertas anormalmente bajas, siendo, de las dos licitadoras incursas en presunción de anormalidad, LetterIngenieros, S.L., la única que presentó documentación justificativa.Con fecha 5 de noviembre de 2024 y registro de salida 269 se solicita informe técnico a la Excma.Diputación Provincial de Almería para valorar la documentación justificativa de las ofertas anormalmente bajas,siendo el técnico designado D. Clemente González Sáez.Con fecha 12 noviembre de 2024, se recibe con número de registro de entrada 391, a través delregistro electrónico de este Ayuntamiento, informe técnico sobre la  valoración de  la  documentaciónjustificativa de las ofertas anormalmente bajas.Como resultado de dicho informe se concluye que la licitadora Letter Ingenieros, S.L., no ha justificadoconvenientemente la anormalidad de la oferta, por lo que, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.5 delPliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se considera excluida de la licitación.2 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATOSe procede a la clasificación de las ofertas, con el siguiente resultado: Quedan         fuera         de     la licitación         las     siguientes     ofertas:  Nombre de la Empresa Motivo de exclusiónSERVICIOS PROFESIONALES DE ARQUITECTURA PUNTUACIÓN POR DEBAJO DEL UMBRAL MÍNIMO EN LAVALORACIÓN DE CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR
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LETTER INGENIEROS S.L. HABIENDO PRESENTADO JUSTIFICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DEANORMALIDAD, SE CONSIDERA QUE DICHAJUSTIFICACIÓN ES INSUFICIENTEINCASUR CONSULTORES S.L. SE CONSIDERA RETIRADA LA OFERTA AL NO PRESENTARJUSTIFICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE ANORMALIDADLa     propuesta por orden         de     puntuación         de las     ofertas     presentadas         es         la siguiente:  
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Nombre de la Empresa PUNTUACIÓN CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR PUNTUACIÓN CRITERIOS AUTOMÁTICOS PUNTUACIÓN REDUCCIÓN DE PLAZO PUNTUACIÓN TOTALDS GREEN TRANSITION, S.L 41,85 37,18 15 94,03UTE ELIAL-CUM ARTIS 35,00 39,49 15 89,49EFICIENCIA Y SOSTENIBILIDADINTEGRADA, S.L. 32,90 40,00 15 87,90VIASUR PREVENCIÓN EINGENIERÍA, S.A. 29,50 39,88 15 84,38DE HARO GARCÍA VÍCTOR 20,00 39,08 0 59,08En consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación, proceder según lo establecido en lacláusula 10.7 del pliego de cláusulas administrativas particulares, según la cual, una vez aceptada lapropuesta por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán por medios electrónicos através de la Plataforma de Contratación del Estado, a la licitadora que haya presentado la mejor oferta paraque, en el plazo de 10 días hábiles, plazo que podrá reducirse a la mitad por exceso en caso de urgencia, acontar desde el día siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentaciónque se detalla en el apartado 2 de esta cláusula, tanto de la licitadora como de aquellas otrasempresas a cuyas capacidades se recurra, por medios electrónicos a través de la  Plataforma  deContratación del Estado PLCSP.La licitadora que haya presentado la mejor oferta presentará copia electrónica, sea auténtica o no, dela documentación requerida, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015. En todocaso la persona licitadora será responsable de la veracidad de los documentos que presente.Asimismo, cuando la licitadora esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y EmpresasClasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la UniónEuropea,  como  un  expediente virtual  de  la  empresa,  un  sistema  de  almacenamiento  electrónico  dedocumentos  o un  sistema de precalificación,  y  éstos  sean accesibles  de  modo gratuito  para  los citadosórganos, no estará obligada a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datosinscritos en los referidos lugares.Por lo que, se propone al órgano de contratación requerir a DS Green Transition S.L., como licitadoraque ha presentado la mejor oferta, para que, en un plazo no superior a 10 días hábiles a contar desde el díasiguiente a aquel en que se reciba el requerimiento, presente la documentación descrita en el apartado 2 de lacláusula 10.7 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la presente licitación, a través de laPlataforma de Contratación del Estado.El Presidente da por terminada la sesión a las diez horas cuarenta y cinco minutos. Y para que
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quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales.En Bayarque, a fecha de firma electrónicaEl Presidente                                   Vocal                Fdo. D.  Antonio Pordoy Muñoz.                                           Fdo. Carlos Egea López.                                                                                                                                       Vocal                                  Secretario                                                                     Fdo. Dª. Yaiza López Sánchez                Fdo.: D. Ángel Antonio Martínez Mirallas.                                                    Vocal                                                                                                                        Fdo.: Ángeles Celorrio González.
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